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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
2303 Resolución de 14 de febrero de 2013, de la Presidencia de la Agencia Estatal 

Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se modifica la de 
18 de enero de 2013, por la que se crean ficheros de datos de carácter 
personal.

Por Resolución de 18 de enero de 2013, de la Presidencia de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se crean los ficheros de carácter 
personal de esta Agencia incluidos en su anexo.

Habiéndose advertido omisión en la transcripción del número de ficheros de datos de 
carácter personal relacionados en el anexo que acompaña a la Resolución de 18 de 
enero de 2013, de la Presidencia de la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, por la que se crean dichos ficheros, en virtud de las 
competencias que me atribuyen los artículos 7 y 11 del Estatuto de la Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, aprobado por Real Decreto 1730/2007, 
de 21 de diciembre, acuerdo:

Artículo único. Modificación de la Resolución de 18 de enero de 2013, de la Presidencia 
de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, por la que se 
crean ficheros de datos de carácter personal, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de febrero de 2013.

Se modifica la Resolución de 18 de enero de 2013, de la Presidencia de la Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas, adjuntándose un nuevo anexo 
en el que se relacionan todos y cada uno de los ficheros de datos de carácter personal 
cuya creación es objeto de la presente Resolución.

Madrid, 14 de febrero de 2013.–El Presidente de la Agencia Estatal Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Emilio Lora-Tamayo D’Ocón.

ANEXO

Nombre del fichero

Expedientes jurídicos

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General.
Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Área de Asesoría Jurídica.
Descripción: Tratamiento de los expedientes judiciales en el Área de Asesoría Jurídica 

de AE-CSIC.
Finalidades y usos previstos: Justicia, procedimientos administrativos, gestión 

sancionadora.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal; otras personas 

físicas.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; representantes legales y personas implicadas en 
algún expediente jurídico del CSIC. cv
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Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, n.º de Registro de Personal, nombre y 
apellidos, dirección, teléfono, firma/huella, imagen/voz.

Datos relativos a la comisión de infracciones penales: Datos relativos a infracciones 
penales; datos relativos a infracciones administrativas.

Otros tipos de datos: Detalles del empleo.

Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Alto.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 

transferencias internacionales: Tribunales; órganos judiciales; notarios, abogados y 
procuradores; Ministerio de Economía y Competitividad.

Videovigilancia-ORGC

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Área de Oficialía 
Mayor.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Área de Oficialía Mayor.
Descripción: Gestión de las imágenes captadas por videovigilancia en los edificios del 

CSIC correspondientes a la Organización Central.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedencia o procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de 

datos.
Origen de los datos: el propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; ciudadanos y residentes; proveedores; cualquier 
persona que acceda al recinto vigilado.

Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen; grabaciones.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Bajo.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 

transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad; órganos judiciales.

Archivo histórico

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Área de Oficialía 
Mayor.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Área de Oficialía Mayor.
Descripción: Gestión de la información con carácter histórico y con datos de carácter 

personal.
Finalidades y usos previstos: Fines históricos, estadísticos o científicos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones.
Origen de los datos: Administraciones públicas; el propio interesado o su representante 

legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
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Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º SS/Mutualidad; n.º Registro de Personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella; imagen/voz.

Otros datos de carácter identificativo: Académicos y profesionales.

Sistema de tratamiento: Manual.
Nivel de seguridad: Bajo.
Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 

transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Gestión de personal

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestión de aquellos aspectos relacionados con la gestión de los recursos 
humanos del CSIC: expediente laboral, formación, prevención de riesgos laborales según 
el puesto.

Finalidades y usos previstos: Recursos humanos; gestión de nómina; previsión de 
riesgos laborales; gestión contable, fiscal y administrativa.

Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 
electrónica de datos.

Origen de los datos: Administraciones públicas.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º SS/Mutualidad; n.º Registro de Personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella; imagen/voz.

Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Gestión de información sensible de personal

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestión de aquellos aspectos relacionados con la gestión de los recursos 
humanos del CSIC: expediente laboral, formación, prevención de riesgos laborales según 
el puesto.

Finalidades y usos previstos: Recursos humanos; previsión de riesgos laborales; 
gestión y control sanitario; historial clínico.

Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 
electrónica de datos.

Origen de los datos: Administraciones públicas; el propio interesado o su representante 
legal.
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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 
obligados a suministrarlos: Empleados.

Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º SS/Mutualidad; n.º Registro de Personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; marcas físicas; firma/huella; imagen/voz; tarjeta 
sanitaria.

Otros tipos de datos: Características personales; circunstancias sociales; detalles del 
empleo.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Acción social

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestión de ayudas, viajes, fiesta infantil y anticipos reintegrables.
Finalidades y usos previstos: Recursos humanos; gestión contable, fiscal y 

administrativa.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º Registro de Personal; nombre y apellidos; 
dirección; teléfono; firma/huella.

Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Acción social-violencia de género

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Ayudas por violencia de género.
Finalidades y usos previstos: Ayudas económicas para casos de violencia de género.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados. cv
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Sistema de tratamiento: Manual.
Nivel de seguridad: Alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º Registro de Personal; nombre y apellidos; 
dirección; teléfono; marcas físicas; firma/huella.

Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros; violencia de género.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestión de los accidentes laborales, estudios epidemiológicos, vacunas, 
reconocimientos específicos, historiales clínico-médico laborales, consultas médicas.

Finalidades y usos previstos: Recursos humanos; gestión y control sanitario; historial 
clínico; investigación epidemiológica y actividades análogas.

Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 
electrónica de datos.

Origen de los datos: Administraciones públicas; el propio interesado o su representante 
legal.

Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 
obligados a suministrarlos: Empleados.

Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º SS/Mutualidad; n.º Registro de Personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; marcas físicas; firma/huella.

Otros tipos de datos: Características personales.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Organismos de la seguridad social; entidades sanitarias.

Bolsa de trabajo

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestionar las solicitudes para la bolsa de trabajo, creando listas de 
candidatos para contratos por obra y servicio.

Finalidades y usos previstos: Recursos humanos; trabajo y gestión de empleo.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; demandantes de empleo. cv
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Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
marcas físicas; firma/huella; imagen/voz; firma electrónica.

Otros tipos de datos: Académicos y profesionales.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Escuela infantil

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Recursos Humanos.

Descripción: Gestión de admisión, contacto, pago de cuotas y alergias alimentarias 
de los alumnos de la Escuela infantil.

Finalidades y usos previstos: Gestión contable, fiscal y administrativa; adecuar la 
dieta alimentaria.

Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 
electrónica de datos.

Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; estudiantes.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Alto.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
marcas físicas; firma/huella; imagen/voz.

Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros; alergias alimentarias.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Carné de biblioteca

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Unidad de Recursos 
de Información Científica para la Investigación.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Unidad de Recursos de Información 
Científica para la Investigación.

Descripción: Gestión de las actividades de préstamo de fondos de biblioteca del CSIC.
Finalidades y usos previstos: Préstamos de fondos de biblioteca.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico. cv
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Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; imagen/voz.

Otros tipos de datos: Académicos y profesionales.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Publicaciones del CSIC

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Editorial CSIC.
Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Editorial CSIC.
Descripción: Gestión de las actividades de producción y distribución de las 

publicaciones del CSIC.
Finalidades y usos previstos: Gestión contable, fiscal y administrativa; publicaciones.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; ciudadanos y residentes; proveedores; autores de 
publicaciones y clientes de las mismas.

Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; imagen/voz.

Otros tipos de datos: Económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Otros órganos de la administración del Estado; Agencia 
ISBN; DILVE (Distribuidor de información del libro en español en venta).

Participación ciudadana

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Área de Cultura 
Científica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Área de Cultura Científica.
Descripción: Gestión de las actividades de divulgación y participación ciudadana en 

ciencia.
Finalidades y usos previstos: Educación y cultura; fines históricos, estadísticos o 

científicos.
Procedimiento de recogida de los datos: Encuestas o entrevistas; formularios o 

cupones; transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; estudiantes.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:
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Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Carrera de la Ciencia-CSIC

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Área de Cultura 
Científica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Área de Cultura Científica.
Descripción: Datos de los participantes para poder realizar la gestión de la carrera.
Finalidades y usos previstos: Gestión de la carrera.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Relaciones con instituciones extranjeras

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia de 
Relaciones Internacionales.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Vicepresidencia de Relaciones 
Internacionales.

Descripción: Gestión de la participación en proyectos de investigación internacionales.
Finalidades y usos previstos: Recursos humanos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: Administraciones públicas; el propio interesado o su representante 

legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; solicitantes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; n.º SS/Mutualidad; n.º Registro de Personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella; imagen/voz; currículum.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Órganos de la Unión Europea; otros órganos de la 
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administración del Estado; instituciones de los países que participen en el programa de 
investigación.

Solicitudes formación (INTRO, Master)

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Departamento de 
Postgrado y Especialización.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Departamento de Postgrado y 
Especialización.

Descripción: Gestión de solicitudes para ayudas de formación.
Finalidades y usos previstos: Trabajo y gestión de empleo; educación y cultura; fines 

históricos, estadísticos o científicos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; solicitantes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; marcas físicas; imagen/voz; currículum.

Otros datos: Características personales; académicos y profesionales; detalles del 
empleo; económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Solicitudes Postdoc

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia 
Adjunta de Programación Científica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Vicepresidencia Adjunta de 
Programación Científica.

Descripción: Gestión de solicitudes para ayudas de formación.
Finalidades y usos previstos: Trabajo y gestión de empleo; educación y cultura; fines 

históricos, estadísticos o científicos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; solicitantes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; marcas físicas; imagen/voz; currículum.

Otros datos: Características personales; académicos y profesionales; detalles del 
empleo; económicos, financieros y de seguros.
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Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Solicitudes TRANSFER

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia de 
Investigación Científica y Técnica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Vicepresidencia de Investigación 
Científica y Técnica.

Descripción: Gestión de solicitudes para ayudas de formación.
Finalidades y usos previstos: Trabajo y gestión de empleo; educación y cultura; fines 

históricos, estadísticos o científicos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; solicitantes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; marcas físicas; imagen/voz; currículum.

Otros datos: Características personales; académicos y profesionales; detalles del 
empleo; económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Gestión de becarios

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Vicepresidencia de 
Investigación Científica y Técnica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Vicepresidencia de Investigación 
Científica y Técnica.

Descripción: Gestión del expediente de los becarios que prestan sus servicios en el 
CSIC.

Finalidades y usos previstos: Recursos humanos.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; solicitantes.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Medio.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; N.º SS/Mutualidad; N.º registro de personal; 
nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella; marcas físicas; imagen/voz; 
currículum.
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Otros datos: Características personales; académicos y profesionales; detalles del 
empleo; económicos, financieros y de seguros.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Patrimonio/Vendedores

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Servicio de 
Patrimonio.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Servicio de Patrimonio.
Descripción: Fichero que incluye los datos correspondientes para la gestión de los 

bienes que sean propiedad del CSIC.
Finalidades y usos previstos: Gestión de los bienes propiedad del CSIC.
Procedimiento de recogida de los datos: Formularios o cupones; transmisión 

electrónica de datos.
Origen de los datos: Administraciones públicas; el propio interesado o su representante 

legal; entidad privada; registros públicos.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes; propietarios y arrendatarios.
Sistema de tratamiento: Mixto.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; dirección; teléfono; 
firma/huella; imagen/voz.

Otros datos: Transacciones de bienes y servicios.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.

Acceso con huella digital de la SGAI

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Informática.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Informática.

Descripción: Fichero con datos que permite asociar la huella digital de un usuario con 
su identidad para darle acceso al centro, para permitirle fichar o acceder al CPD.

Finalidades y usos previstos: Seguridad y control de acceso a edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados.
Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; firma/huella.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: No se prevén cesiones.
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Videovigilancia-SGAI

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Secretaría General 
Adjunta de Informática.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Secretaría General Adjunta de 
Informática.

Descripción: Gestión de las imágenes captadas por videovigilancia en el recinto de 
la SGAI, en la calle Pinar, 19, Madrid.

Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 
edificios.

Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de la SGAI.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CCHS

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Centro 
de Ciencias Humanas y Sociales.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Empresa de seguridad contratada.
Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CCHS.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CEAB

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Centro 
de Estudios Avanzados de Blanes.
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Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Centro de Estudios 
Avanzados de Blanes.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CEAB.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CENIM

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Centro 
Nacional de Investigaciones Metalúrgicas.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Empresa de seguridad contratada.
Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CENIM.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CENQUIOR

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Dirección del Centro 
de Química Orgánica «Lora-Tamayo».

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Dirección del Centro de Química 
Orgánica «Lora-Tamayo».

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios. cv
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Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CENQUIOR.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CETEF

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Centro 
de Tecnologías Físicas Leonardo Torres Quevedo.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Centro de Tecnologías 
Físicas Leonardo Torres Quevedo.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CETEF.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-CNB

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Centro 
Nacional de Biotecnología.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Centro Nacional de 
Biotecnología.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del CNB.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
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Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-DICAT

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia de la 
Delegación de AE-CSIC en Cataluña.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Empresa de seguridad contratada.
Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de la Delegación del CSIC en Cataluña.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-EEZ

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia de la 
Estación Experimental del Zaidín.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia de la Estación Experimental 
del Zaidín.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de EEZ.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.
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Videovigilancia-IAA

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
de Astrofísica de Andalucía.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto de Astrofísica 
de Andalucía.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del IAA.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-IACT

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
Andaluz de Ciencias de la Tierra (UGR-CSIC).

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto Andaluz de 
Ciencias de la Tierra (UGR-CSIC).

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto del IACT.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: DNI/NIF; nombre y apellidos; imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-IATS

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
de Acuicultura Torre dela Sal.
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Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto de Acuicultura 
Torre dela Sal.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de IATS.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-IIAG

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
de Investigaciones Agrobiológicas de Galicia.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto de 
Investigaciones Agrobiológicas de Galicia.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de IIAG.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-IMB-CNM

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
de Microelectrónica de Barcelona – Centro Nacional de Microelectrónica.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto de 
Microelectrónica de Barcelona-Centro Nacional de Microelectrónica.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro. cv
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Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 
edificios.

Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de IMB-CNM.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-INCAR

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Instituto 
Nacional del Carbón.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Instituto Nacional del 
Carbón.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 

obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de INCAR.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.

Videovigilancia-MNCN

Órgano, ente o autoridad administrativa responsable del fichero: Gerencia del Museo 
Nacional de Ciencias Naturales.

Órgano, servicio o unidad ante el que se deberán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición: Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Órgano, encargado del tratamiento de los datos: Gerencia del Museo Nacional de 
Ciencias Naturales.

Descripción: Gestión de control de la entrada en las instalaciones del centro.
Finalidades y usos previstos: Videovigilancia; seguridad y control de acceso a 

edificios.
Procedimiento de recogida de los datos: Transmisión electrónica de datos.
Origen de los datos: El propio interesado o su representante legal.
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Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan 
obligados a suministrarlos: Empleados; proveedores; cualquier persona que acceda al 
recinto de MNCN.

Sistema de tratamiento: Automatizado.
Nivel de seguridad: Básico.
Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero:

Datos de carácter identificativo: Imagen/voz.

Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas, indicando las 
transferencias internacionales: Fuerzas y cuerpos de seguridad.
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